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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0002398, Ent. N°1688/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la ampliación de la Contratación Directa con la empresa UNISYS Sudamericana Ltda., para el suministro de servicios técnicos de mantenimiento de aplicativos y diferentes componentes de software; 
RESULTANDO: 1) que el Directorio por Resolución  de fecha 29.03.2017, dispuso la contratación, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal C), numeral 8) del TOCAF, de la empresa UNISYS Sudamericana Ltda., para brindar servicios de soporte On Site y tareas de mantenimiento por el período 1.1.2018 al 31.12.2019, conforme al siguiente detalle: hasta 19.000 horas de Consultor Senior a un valor-hora de $ 2.795,43 (más IVA); hasta 7.600 horas de Consultor Semi Senior a un valor-hora de $ 2.049,99 (más IVA), y hasta 8.500 horas de Consultor Junior a un valor-hora de $ 1.553,03 (más IVA), lo que supone un monto total autorizado por éste rubro y por el período mencionado de $ 81.893.849 (más IVA). Además, se contrató servicios de guardias por el período 1.1.2018 al 30.6.2018 (guardias telefónicas 7x24 y realización de generaciones y servicio de guardia telefónica soporte a corridas batch), por un monto total de $ 3.540.000 (más IVA). El monto total de la contratación ascendió $ 104.229.295, 78 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.08.2017, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 104.229.295,78, IVA incluido (Ejercicios 2018 y 2019), una vez imputado a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente y el control del cumplimiento del artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que con fecha 14.02.2019, el Área de Transformación Operativa informó que la estimación de horas contratadas originalmente a la empresa UNISYS Sudamericana Ltda. se vio superada por el nivel de impacto de la simulación, finalización, implantación, estabilización y posterior mantenimiento de Bantotal y de los sistemas legados para la fase 2 del Proyecto de Cambio de Core. por lo que las  horas remanentes de la adquisición original solamente alcanzarían hasta abril de 2019;
4) que  para dar cobertura a tales necesidades, el Área informante aconseja ampliar el contrato con UNISYS Sudamericana Ltda., mecanismo que estima adecuado, dado los plazos que insumiría realizar un procedimiento licitatorio, así como de transferencia de conocimientos (en caso de que resulte adjudicataria otra empresa), lo que no permitiría satisfacer necesidades actuales de la Administración, y se  suma a que el actual proveedor es exclusivo, no existiendo sustituto técnicamente conveniente, por lo que se consideró  ampliar el contrato con UNISYS Sudamericana Ltda., por hasta 24.000 horas, por un importe total de $ 68.404.106,40 más impuestos correspondientes, según valores actualizados, conforme el siguiente detalle: hasta 11.280 horas de Consultor Senior por un valor-hora de $3.319,29 (más IVA), y 12.720 horas de Consultor Semi Senior por un valor-hora de $2.434,16;
5) que para proceder a dicha ampliación, se  recabo el consentimiento de la empresa, con  fecha 15.02.2019;  
6) que la Asesoría Letrada del Área de Infraestructura, con  fecha 12.03.2019, no formuló  objeciones a la ampliación sugerida, siempre y cuando ésta no exceda el 100%, de conformidad al  artículo 74 del TOCAF;
	7) que con fecha 26.03.2019, se efectuó la afectación presupuestal el gasto a ejecutar en el ejercicio 2019;
8) que el Directorio, compartiendo el informe y sugerencia del Área de Transformación Operativa, dispuso, por Resolución de fecha 11.04.2019, ampliar el contrato con UNISYS Sudamericana Ltda., contratándose hasta 24.000 horas, por un importe total de $ 83.453.010, impuestos incluidos, desglosado según el detalle señalado en el Resultando 3);
CONSIDERANDO:  1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se encuentran vigentes y se recabó la conformidad de la co-contratante, no superándose el tope del 100 % previsto por la norma;
2) que si bien se efectuó la afectación presupuestal, para el presente ejercicio no consta la  disponibilidad presupuestal, del rubro de imputación, tal como lo requiere el artículo 13 literal D) de la Ordenanza N° 27 de fecha 22.05.1958;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación dispuesta, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Téngase presente el señalamiento efectuado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado;  y 
4) Devolver las actuaciones.  
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